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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO

27760 Anuncio de formalización de contratos de: Subsecretaría del Ministerio
de Industria, Energía y Turismo. Objeto: Seguro de accidentes para el
personal  adscrito  al  Ministerio  de  Industria,  Energía  y  Turismo.
Expediente:  M15.009.01.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Subsecretaría del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
b)  Dependencia que tramita el  expediente:  Subsecretaría del  Ministerio  de

Industria,  Energía y  Turismo.
c) Número de expediente: M15.009.01.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Seguro de accidentes para el personal adscrito al Ministerio de

Industria, Energía y Turismo.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura):  66512100 (Servicios de seguros de

accidentes).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 2 de Enero de 2016 y

DOUE: 30 de Diciembre de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 320.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 160.000,00 euros. Importe total:
160.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 18 de Abril de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 13 de Mayo de 2016.
c)  Contratista:  AXA  SEGUROS  GENERALES,  S.A.  DE  SEGUROS  Y

REASEGUROS.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 104.154,66 euros. Importe

total: 104.154,66 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa.

Madrid, 13 de junio de 2016.- Subsecretario del Ministerio de Industria, Energía
y Turismo.

ID: A160037226-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-06-15T17:23:53+0200




